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Teniendo en cuenta el memorial presentado por la abogada María Helena 

González de Leguizamón, quien actúa como apoderada  del demandante dentro 

del presente proceso de Divorcio, iniciado por el señor Mauricio García Tibocha, en 

contra de la señora Diana Marcela Rey,  se acepta la renuncia por élla invocada, 

por estar ajustada con los requisitos contemplados en el artículo 76, inciso 4º. Del 

Código General del Proceso.  

 

Por tanto, se dispone requerir al señor  Mauricio García Tibocha, para que 

manifieste si está interesado en continuar con el trámite del proceso, se constituya 

en apoderado judicial.  Por Secretaria remítase la respectiva comunicación a su 

dirección electrónica que aparece en el expediente.   

 

Se concede el término de quince (15) días, para que de cumplimiento a dicho 

requerimiento. 

 

Como quiera que la parte interesada actualmente no está representada por 

mandatario judicial, y esta clase de procesos requiere del Derecho de Postulación,  

no es procedente correr traslado de la solicitud de Nulidad que obra en el Ordinal 

023, folio 7, hasta tanto el demandante constituya apoderado judicial, para no violar 

el derecho de contradicción y de defensa. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

Juez 
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